
REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Fusagasugá - Cundinamarca, doce (12) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023). 
 
 
REFERENCIA: VERBAL IAA 2022-00188  
DEMANDANTE: BLANCA STELLA NIÑO NIETO 
DEMANDADO: PARCELACIÓN PUEBLITO EL BOSQUE  
 
 
En atención al informe secretarial, se dispone:  
 
Reprograma la audiencia que debió celebrarse el pasado 10 de octubre de 
la anualidad que corre, para el día CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, A PARTIR DE LAS 9:00 A.M. 
 
Por secretaría, envíeseles a las partes y apoderados el correspondiente link 
de la audiencia, para su participación. Déjese constancia.  
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

Auto notificado en estado electrónico del 13/10/2023 


